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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE CIUDADANÍA Y DERECHOS SOCIALES

ORDEN CDS/514/2019, de 8 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en materia de Juventud.

La Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
establece en su artículo 71. 38.ª la competencia exclusiva de nuestra Comunidad Autónoma 
en materia de Juventud, con especial atención a su participación libre y eficaz en el desarrollo 
político, social, económico y cultural.

Del mismo modo, en su artículo 79 estipula que, en las materias de su competencia co-
rresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios regulando, o en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

El Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, publicado en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 128, de 6 de julio de 2015, modificó la organización de 
la Administración de la Comunidad de Aragón, asignando competencias a los distintos Depar-
tamentos. El organismo autónomo Instituto Aragonés de la Juventud, creado por Ley 19/2001 
de 4 de diciembre, queda adscrito al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.

El artículo 11 de la Ley 6/2015, de 25 de marzo, de Juventud de Aragón, establece las 
competencias que corresponde ejercer al Instituto Aragonés de la Juventud, entre las que se 
encuentran la promoción de la actividad asociativa y la participación juvenil, potenciar el de-
sarrollo de actividades de tiempo libre, el fomento y apoyo al voluntariado social en la ju-
ventud, y cualesquiera otras competencias que, en materia de juventud, correspondan a la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

La Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispone en su artículo 11 que 
el titular de cada Departamento de la Administración de la Comunidad Autónoma es el órgano 
competente para la aprobación de las bases reguladoras de las subvenciones que puedan 
otorgar los Departamentos y organismos públicos adscritos a ellos.

Seguidos los trámites previstos, se aprobó la Orden CDS/26/2016, de 18 de enero, por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
juventud, la cual ha sido modificada en dos ocasiones, mediante Orden CDS/878/2017, de 15 
de junio y Orden CDS/825/2018, de 12 de mayo, con el objeto de ampliar las líneas de sub-
vención en materia de juventud.

Ante la posibilidad de convocar ayudas destinadas al retorno del talento joven aragonés a 
la Comunidad Autónoma de Aragón, se ha constatado la necesidad de incluir en estas bases 
reguladoras un nuevo procedimiento simplificado de concurrencia competitiva para la conce-
sión de esta línea.

Con el objeto de dotar de una mayor seguridad jurídica a las bases reguladoras, se ha 
optado por la aprobación de unas nuevas bases donde se incorporen las modificaciones par-
ciales ya realizadas, así como la relativa al nuevo procedimiento de concesión.

Una vez recabados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la citada Ley 
5/2015, de 25 de marzo, los informes de la Intervención General y de la Dirección General de 
Servicios Jurídicos, y a la vista de los mismos, acuerdo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y Régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subven-

ciones a otorgar por el Departamento competente en juventud, destinadas a financiar activi-
dades y proyectos en relación a la mencionada materia, dentro de los programas previstos en 
el artículo 2 de esta norma.

2. Las subvenciones en materia de juventud se regirán por lo establecido en esta Orden, 
así como por lo previsto en el resto de la normativa estatal o autonómica aplicable a las sub-
venciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 2. Objeto de las subvenciones.
Los programas subvencionables en materia de juventud tienen por objeto:
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a) Dar apoyo al asociacionismo juvenil para promover la actividad asociativa y la partici-
pación. Se pretende la promoción del asociacionismo juvenil mediante la realización de 
proyectos de información, asesoramiento e información dirigidos a jóvenes; proyectos 
de dinamización y animación del ocio y tiempo libre, así como los destinados a la pre-
vención de la marginación o desigualdad en colectivos en riesgo de exclusión social, 
fomentando la inclusión en el tiempo libre de los jóvenes.

b) Fomentar y apoyar el voluntariado social en la juventud, facilitando la participación so-
lidaria de jóvenes voluntarios en acciones o servicios comunitarios, a través del pro-
grama de Voluntariado y Solidaridad, realizando una actividad en la que un grupo de 
jóvenes se compromete de forma voluntaria a desarrollar un proyecto de trabajo de 
interés social, fomentando los valores de convivencia, tolerancia, solidaridad y respon-
sabilidad, entre otros. Todo esto se articula mediante el fomento de Campos de Trabajo 
que podrán versar sobre actuaciones de: rehabilitación del patrimonio histórico, s 
medioambientales, culturales, artísticas, de acción comunitaria e intervención social, 
entre otras. La participación de los voluntarios se podrá articular también mediante 
proyectos solidarios desarrollados a través de entidades locales.

c) Fomentar la actividad creativa y de investigación de los jóvenes en las modalidades 
que se determinen en la correspondiente convocatoria, mediante la convocatoria de 
premios juveniles.

d) Fomentar el retorno de jóvenes aragoneses que se encuentran fuera del territorio de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, mediante ayudas directas a jóvenes que se encuen-
tren en esta situación, así como a entidades que desarrollen actividades o programas 
de información, asesoramiento y apoyo a los jóvenes que desean retornar.

e) Fomentar la inclusión en actividades de verano de jóvenes en riesgo de exclusión a 
través de ayudas a familias con el objeto de promover la igualdad de oportunidades y 
de mejorar la calidad de vida de la población joven.

f) Promover el voluntariado juvenil en el ámbito de la cooperación internacional en el 
marco del Plan Director vigente a través de subvenciones dirigidas a financiar pro-
yectos personales con entidades sin ánimo de lucro que realicen actividades de coope-
ración en países en vías de desarrollo.

g) Ayudar a las asociaciones, entidades locales, y personas físicas a la mejora de los 
espacios e instalaciones en los que se realicen actividades juveniles de tiempo libre.

Artículo 3. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios del sistema de subvenciones establecido en estas bases, las 

personas físicas o jurídicas públicas o privadas que se propongan desarrollar alguno de los 
Programas de actuación recogidos en el artículo 2, y cumplan los requisitos y condiciones 
previstos en la presente Orden y en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

2. No podrán obtener la condición de beneficiario del sistema de subvenciones establecido 
en esta Orden las personas físicas o jurídicas públicas o privadas que se encuentren incursas 
en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia de sub-
venciones.

3. Los beneficiarios deberán acreditar estar al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias, tanto con la Hacienda de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, como con la del Estado, y con la Seguridad Social.

4. Las acreditaciones de las distintas circunstancias exigidas para obtener la condición de 
beneficiario se realizará mediante la presentación de la documentación indicada en esta 
Orden, y en la respectiva convocatoria o acto de concesión para cada uno de los programas 
de actuación.

Artículo 4. Cuantía de la subvención.
1. La cuantía individualizada de la subvención no podrá ser superior a doce mil quinientos 

euros por acción o proyecto subvencionable. Los criterios para su determinación se estable-
cerán en la correspondiente convocatoria o acto de concesión, de acuerdo con el crédito 
disponible para cada Programa de subvención.

2. La cuantía de la subvención podrá concederse total o parcialmente respecto a los im-
portes solicitados. Dicha cuantía se considera como un importe cierto y sin referencia a un 
porcentaje o fracción del coste total, salvo que en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión se establezca otra cosa.

3. El importe de la actividad subvencionable no alcanzado por la subvención que se 
otorgue será cubierto con fondos propios del beneficiario, o con la financiación procedente de 
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otras subvenciones o recursos siempre que esto último sea compatible, conforme con lo pre-
visto en esta Orden.

4. El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la 
actividad o inversión subvencionada.

Artículo 5. Ejecución de las actuaciones subvencionables.
1. La actuación objeto de subvención deberá iniciarse en el ejercicio presupuestario en 

que vaya a tener lugar la Resolución de la misma.
2. La actuación objeto de subvención podrá desarrollarse a lo largo de más de un ejercicio 

presupuestario, en cuyo caso el Departamento u organismo público competente por razón de 
la materia tramitará el correspondiente expediente de gasto plurianual, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y el resto de nor-
mativa aplicable.

Artículo 6. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que, de manera indubitada, respondan 

a la naturaleza de la actuación subvencionada y se realicen en el plazo establecido en la 
convocatoria o acto de concesión de la subvención, conforme a lo previsto en esta Orden. En 
ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al valor 
de mercado.

2. El régimen de gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en el artículo 31 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 34 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y a lo que establezca de modo concreto 
cada convocatoria.

Artículo 7. Compatibilidad de las subvenciones.
1. Las subvenciones a que se refiere estas bases son compatibles con la percepción de 

otras subvenciones, ayudas o ingresos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de orga-
nismos internacionales, salvo que la Orden de convocatoria o el acto de concesión de cada 
subvención disponga otra cosa y siempre dentro de los límites y previsiones establecidas en 
el ordenamiento jurídico y en la presente Orden.

2. Las actuaciones que obtengan subvención por el procedimiento de concesión en ré-
gimen de concurrencia competitiva no podrán obtener otra subvención por el régimen de 
concesión directa para la misma finalidad.

Artículo 8. Obligaciones generales de los beneficiarios.
Los beneficiarios del sistema de subvenciones establecido en estas bases tendrán las si-

guientes obligaciones:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-

miento que fundamentó la concesión de las subvenciones.
b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones 

establecidos en la Resolución o acto de concesión, así como la realización de la actua-
ción subvencionada.

c) Cumplir la finalidad que fundamentó la concesión de la subvención y destinar el importe 
de la misma a los fines propios de cada una de las actividades o inversiones subven-
cionadas.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención, ayuda, 
ingreso o recurso para la misma finalidad objeto de la subvención procedente de otras 
Administraciones o entes públicos o privados.

e) Justificar la realidad de los gastos o inversiones realizadas mediante los documentos 
correspondientes en los plazos y condiciones establecidos en la correspondiente con-
vocatoria o acto de concesión.

f) Acreditar, previamente a la propuesta de Resolución de concesión, que se encuentra al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma y 
de las obligaciones con la Seguridad Social.

g) Someterse y colaborar en las actuaciones de control y comprobación que puedan rea-
lizar los órganos competentes, aportando cuanta información y documentación le sea 
requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.
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i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

j) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por los órganos competentes de la 
Administración de la Comunidad Autónoma, las medidas para dar adecuada publicidad 
al carácter público de la financiación, en los medios materiales que se utilicen para la 
difusión de la actuación subvencionada.

k) Comunicar al órgano concedente cualquier eventualidad que altere las condiciones que 
determinaron el otorgamiento de la subvención o dificulte el desarrollo de la actuación 
subvencionada, en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación.

l) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa autonó-
mica o estatal aplicable, en esta Orden, y en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

Artículo 9. Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
1. Para la acreditación del requisito de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-

gaciones tributarias con el Estado y con la Comunidad Autónoma de Aragón y de las obliga-
ciones con la Seguridad Social, a efectos de lo previsto en el apartado 1, del artículo 20 de la 
Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, la presentación de la solicitud para 
la concesión de subvenciones por parte del beneficiario conlleva la autorización al Departa-
mento u organismo público competente por razón de la materia para recabar los certificados 
a emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

2. En el caso de que el interesado no consintiera las consultas previstas en el apartado 
anterior, deberá indicarlo expresamente y aportar los documentos acreditativos que se exijan 
en la convocatoria de la subvención. Las convocatorias determinarán la posibilidad de que, 
por el interesado, se deniegue el consentimiento.

Artículo 10. Subcontratación de las actividades subvencionadas.
La ejecución de la actividad objeto de subvención debe realizarse por el beneficiario. No 

obstante, éste podrá subcontratar mediante la concertación con terceros la ejecución total o 
parcial de la actividad objeto de subvención en los términos y condiciones previstos en el ar-
tículo 31 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Artículo 11. Forma de justificación.
1. La justificación del cumplimiento de la realización de la actividad subvencionada, del 

cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en 
el acto de concesión de la subvención, se documentará mediante la presentación de la cuenta 
justificativa del gasto realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención.

En la mencionada cuenta justificativa deberá incluirse:
a) La declaración de que el importe concedido de la subvención se ha destinado al cum-

plimiento de los fines establecidos en el acto de concesión de la subvención.
b) La declaración de las actividades realizadas para las que se ha otorgado la subvención, 

su coste total y su financiación.
c) El desglose de cada uno de los gastos realizados, acompañados de los justificantes del 

pago, acreditado mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equiva-
lente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en soporte 
físico o electrónico, que deberá haberse realizado antes de que expire el plazo de jus-
tificación.

d) Cualquier otra documentación recogida en la correspondiente convocatoria o acto de 
concesión.

2. Excepcionalmente, podrá justificarse los gastos realizados mediante pago en efectivo 
con un límite de dos mil euros, previa aportación de justificante, recibí o ticket de pago expe-
dido por el perceptor de dicho pago.

3. Cuando el beneficiario esté sujeto al régimen de contabilidad empresarial, la presenta-
ción de las cuentas del ejercicio donde se reflejen las operaciones relacionadas con la sub-
vención concedida, elaboradas según las normas de contabilidad recogidas en las disposi-
ciones aplicables, constituirán un medio de justificación.

4. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con 
fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el im-
porte, procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
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5. Todos los documentos justificativos deberán corresponder al objeto, condiciones, fina-
lidad y plazo de ejecución de la subvención e ir dirigidos a nombre del beneficiario de la 
misma. En caso de no depositarse los documentos originales, se presentarán para su cotejo 
con copias que serán compulsadas, indicándose en el original que ha sido objeto de subven-
ción por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

6. Cuando así se establezca en la correspondiente convocatoria o acto de concesión de la 
subvención, podrán admitirse como gastos subvencionables, aquellos que se encuentren 
comprometidos en firme y correspondan al plazo de ejecución de la subvención, pero cuyo 
abono no pueda realizarse hasta una vez finalizado el plazo de justificación por incompatibi-
lidad de plazos.

7. Los importes no justificados o indebidamente justificados dentro del plazo de justifica-
ción se entenderán renunciados por parte del beneficiario de la subvención, quedando anu-
lado el compromiso de pago de dichas cantidades por parte del Departamento u organismo 
público competente por razón de la materia.

Artículo 12. Plazo de justificación.
1. La realización y justificación del proyecto, de la actividad, o la adopción del comporta-

miento objeto de subvención, deberán producirse en los plazos que se establezcan en las 
convocatorias, o en las resoluciones o convenios en los casos de concesión directa.

2. Las convocatorias fijarán el plazo de inicio del período de justificación y su final.
3. Excepcionalmente, y si por razones justificadas debidamente motivadas, no pudiera 

realizarse o justificarse en el plazo previsto, el órgano concedente podrá acordar, siempre con 
anterioridad a la finalización del plazo concedido, la prórroga del plazo, que no excederá de 
la mitad del establecido en la convocatoria, siempre que no se perjudiquen derechos de ter-
ceros. Si al conceder la prórroga se modificasen las anualidades presupuestarias previstas en 
la Resolución de concesión para el pago de la subvención, se deberá realizar un reajuste de 
las mismas.

4. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la exigencia de reintegro.

Artículo 13. Pago.
1. El pago se efectuará cuando el beneficiario haya acreditado el cumplimiento de la fina-

lidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la actividad y 
el gasto realizado.

No podrá realizarse el pago en tanto el beneficiario no se encuentre al corriente en el cum-
plimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, o sea deudor por Re-
solución que declare la procedencia de reintegro.

2. Cuando así lo prevean la correspondiente convocatoria o acto de concesión de la sub-
vención se efectuarán pagos a cuenta mediante la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada.

Artículo 14. Pagos anticipados.
1. El órgano concedente de la subvención podrá acordar la realización de anticipos de 

pago de la subvención concedida a los beneficiarios del sistema de subvenciones establecido 
en esta Orden, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inhe-
rentes a la subvención, hasta un máximo del 50 por 100 del importe concedido sin necesidad 
de prestación de garantía, siempre que se prevea en la correspondiente convocatoria o acto 
de concesión de la subvención.

2. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando hayan soli-
citado la declaración de concurso voluntario; hayan sido declarados insolventes en cualquier 
procedimiento; hayan sido declarados en concurso, salvo que en este haya adquirido la efi-
cacia un convenio; estén sujetos a intervención judicial; o hayan sido inhabilitados conforme 
a la normativa en materia concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado 
en la sentencia de calificación del concurso.

Artículo 15. Publicidad de las subvenciones concedidas.
Los órganos concedentes de las subvenciones publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, 

las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria o acto de concesión, pro-
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grama o crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad 
de la subvención.

El Instituto Aragonés de la Juventud remitirá la información de las subvenciones que ges-
tiona, en los términos que se establezcan reglamentariamente, a la Base de Datos de Sub-
venciones regulada en el artículo 13 de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Del mismo modo publicará:
a) Las subvenciones concedidas, con indicación de su importe, objetivo o finalidad, beneficia-

rios y forma de concesión, que constarán en una base de datos libremente accesible, y en 
la que también figurarán, en caso de concesión directa, los motivos que la hayan justificado. 
Se dará publicidad igualmente al procedimiento de gestión y justificación de la subvención, 
al menos en cuanto a plazo de ejecución, pagos anticipados o a cuenta, importe justificado, 
cuantías pagadas, resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

b) Datos estadísticos sobre el importe global y el porcentaje en volumen presupuestario 
de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa convoca-
toria pública, según se determina en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

 Los beneficiarios de las subvenciones concedidas deberán cumplir con las obligaciones 
de información y publicidad dispuestas en los artículos 8 y 9 de la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

Artículo 16. Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento u organismo público com-

petente por razón de la materia, en los términos establecidos en la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, de Subvenciones de Aragón, el sistema de subvenciones que regula estas bases está 
sometido al control financiero aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, y será ejercido por la Intervención General de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Los beneficiarios del sistema de subvenciones establecido en estas bases están obli-
gados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el 
control financiero, aportando cuanta documentación sea requerida y facilitando la información 
que se considere necesaria.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta Orden, 
en la correspondiente convocatoria o acto de concesión de la subvención, el Departamento u 
organismo público competente por razón de la materia adoptará las medidas necesarias para 
la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, la pérdida del de-
recho al cobro de la subvención concedida.

Artículo 17. Modificación de las subvenciones concedidas.
La modificación de la Resolución de concesión de la subvención, y en su caso el reintegro 

de las cantidades indebidamente percibidas, se dará cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Toda alteración de las condiciones que determinaron la concesión de la subvención.
b) La concurrencia de cualquier otro tipo de subvención o ayuda sobrevenida o no decla-

rada por el beneficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la 
actuación o proyecto subvencionado, bien superen los límites porcentuales de la sub-
vención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su determinación.

Artículo 18. Reintegro de subvenciones.
1. Las subvenciones a que se refiere estas bases están sujetas al régimen de reintegro 

establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón y resto de dispo-
siciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las condiciones o de los requisitos tenidos en cuenta para la concesión 
de la subvención.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el acto de concesión de la sub-
vención.

c) La no presentación en el plazo establecido de la documentación justificativa del gasto 
realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención, o que presen-
tada en plazo fuera insuficiente.
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d) La falta de notificación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad objeto de la subvención.

e) El cambio de destino del objeto de la subvención sin la autorización expresa del Depar-
tamento u organismo público competente por razón de la materia.

 La obstrucción o negativa a las actuaciones de control y seguimiento de la subvención 
concedida.

1. El reintegro de la subvención se realizará mediante Resolución del órgano concedente 
de la subvención, mediante la instrucción del correspondiente expediente y dará lugar a la 
devolución del importe de la subvención recibida y al abono de los intereses de demora co-
rrespondientes desde el momento de pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro.

2. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará, previo informe que a este efecto emitirá el órgano instructor, atendiendo al 
principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o períodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Artículo 19. Responsabilidad y régimen sancionador.
Las personas físicas y jurídicas beneficiarias del sistema de subvenciones establecido en 

las presentes bases quedan sometidas a las responsabilidades y régimen sancionador que 
sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece la Ley 5/2015, de 25 
de marzo, de Subvenciones de Aragón y resto de disposiciones aplicables a las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Artículo 20. Publicidad de la concesión de la subvención por el beneficiario.
1. Conforme a los términos establecidos en la legislación de transparencia y de subven-

ciones aplicable, los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de 
la financiación de programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo que 
sean objeto de subvención.

2. Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Go-
bierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe 
favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el De-
creto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comi-
sión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunica-
ción y publicidad.

3. Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de proyectos de promoción y publicidad en los que figure el identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de 
dichos proyectos deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, del 
preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de su 
revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la adecuada 
distribución entre los diferentes medios y soportes.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión en régimen de concurrencia competitiva

Artículo 21. Principios generales.
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones será el de concurrencia com-

petitiva, y se tramitará de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, mediante convocatoria pública aprobada por el 
órgano competente para la concesión.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias del ejercicio correspondiente, y las solicitudes de subvención se evaluarán y seleccio-
narán en atención a los criterios generales de valoración que se establecen en las presentes 
bases, y los criterios específicos que se incluyan en la convocatoria correspondiente, en la 
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que también se podrán incluir los parámetros que sean necesarios para la aplicación de di-
chos criterios, mediante la comparación de las solicitudes presentadas a fin establecer un 
Orden de prelación entre las mismas, y adjudicar a aquellas que hayan obtenido mayor valo-
ración en aplicación de los citados criterios.

Artículo 22. Iniciación.
De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 16 de la Ley 5/2012, de 25 de marzo, 

de Subvenciones de Aragón, el procedimiento para la concesión de las subvenciones regu-
ladas por esta Orden se iniciará siempre de oficio, mediante convocatoria aprobada por la 
persona titular del Departamento competente en materia de juventud, que será publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, página web del Gobierno de Aragón, así como, en su caso, en 
su sede electrónica.

Artículo 23. Solicitudes.
1. Las solicitudes de subvención se presentarán en la forma, lugar y plazo que se esta-

blezca en la convocatoria correspondiente, no pudiendo ser el plazo de presentación inferior 
a quince días a contar desde la fecha que se indique en la correspondiente convocatoria. Se 
presentarán en los modelos normalizados disponibles en sede electrónica y en el Portal de 
Subvenciones habilitado en la página web del Gobierno de Aragón.

Las solicitudes se presentarán preferiblemente en los lugares indicados en la convoca-
toria, sin perjuicio de que los interesados puedan presentarlas a través de cualquiera de las 
formas previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo.

2. Si alguno de los documentos exigidos ya estuviese en poder de la Administración, el 
solicitante no estará obligado a presentarlos, siempre que se haga constar la fecha y el ór-
gano o dependencia en que fueron presentados y no hayan transcurrido más de cuatro años 
desde la finalización del procedimiento al que correspondan.

3. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico, el órgano 
competente requerirá al interesado para que la subsane en plazo de diez días, indicándole 
que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, conforme al artículo 68.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

4. La presentación de la solicitud de subvención supone por parte del solicitante la acep-
tación incondicional de lo establecido en esta Orden, así como de lo previsto en el resto de la 
normativa comunitaria, estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

5. Las solicitudes de subvención deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:
a) Documentación que acredite la personalidad del solicitante, acompañado de la identifi-

cación fiscal correspondiente.
b) Documentación que acredite, en su caso, la representación conforme a lo dispuesto en 

el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

c) Memoria descriptiva de la finalidad para la que se solicita la subvención, plazo esti-
mado de ejecución de la actividad o inversión y presupuesto detallado de los ingresos 
y gastos previstos.

d) Declaración responsable de no estar incurso en las prohibiciones para obtener la con-
dición de beneficiario de subvenciones.

e) Declaración de las subvenciones concedidas o en trámite de concesión por cualquier 
otra Administración o entidad pública o privada relativas a la misma actividad o inver-
sión, indicando la cuantía y procedencia.

f) Ficha de terceros, señalando un número de cuenta en el que deba efectuarse el in-
greso de la subvención concedida.

g) Documentación que se especifique en la respectiva convocatoria.

Artículo 24. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al órgano del Instituto Aragonés de la 

Juventud que determine la convocatoria.
2. El órgano instructor podrá solicitar a los interesados cuantas aclaraciones y amplia-

ciones de información y documentos sean precisos para la adecuada tramitación del procedi-
miento y, en general, realizar cuantas actuaciones considere necesarias para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la 
propuesta de Resolución.
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Artículo 25. Evaluación.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará conforme a los criterios generales de va-

loración establecidos en el artículo 26 de estas bases y los criterios específicos previstos en 
las respectivas convocatorias.

2. La valoración de las solicitudes se efectuará por una Comisión de Valoración, que estará 
presidida por el Secretario General del organismo público competente en la materia, o persona 
en quien delegue, y de la que formarán parte, un mínimo de dos y un máximo de cuatro técnicos 
designados por dicho Secretario General, uno de los cuales actuará como Secretario.

3. La Comisión de Valoración podrá requerir la asistencia de terceros, con voz, pero sin 
voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solicitudes de 
subvención, aplicándose en cuanto a su funcionamiento lo previsto respecto a los órganos 
colegiados en la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma.

4. Tras la evaluación de las solicitudes, la Comisión de Valoración emitirá un informe en el 
que se hará constar el resultado de la verificación del cumplimiento por los solicitantes de las 
condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario de la subvención, de la eva-
luación efectuada y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

Artículo 26. Criterios de Valoración.
La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con arreglo a alguno o todos los 

siguientes criterios generales de valoración, de conformidad con lo que disponga la convocatoria:
1. Programa de actuación.
2. Tipo de proyecto.
3. Objetivos generales y específicos de la actividad.
4. Población potencialmente afectada.
5. Adaptación a los planes y directrices sectoriales del Departamento.
6. Justificación, adecuación y acreditación del presupuesto de ingresos y gastos del Pro-

grama a desarrollar.
7. Calidad y viabilidad técnica y económica del Programa.
8. Subvenciones recibidas con anterioridad.
9. Grado de ejecución de programas anteriormente subvencionados.

Artículo 27. Propuesta de Resolución.
1. El órgano instructor, a la vista del contenido del expediente y del informe de la comisión 

de valoración, formulará la propuesta de Resolución provisional.
2. Dicha propuesta se formulará en un acto único, salvo que, conforme a la previsión con-

templada para los supuestos del artículo 14.3. a) y b) de la Ley de Subvenciones de Aragón 
resuelva de forma individualizada, en cuyo caso se podrán formular propuestas de Resolu-
ción en actos individuales.

3. La propuesta de Resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

4. Emitida la propuesta de Resolución provisional se dará traslado al interesado para cum-
plir con el trámite de audiencia. El interesado, en el plazo de diez días, podrá presentar las 
alegaciones que considere oportunas.

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta en la Resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
aducidas por el interesado. En este caso, la propuesta de Resolución tendrá el carácter de 
definitiva.

6. Instruido el procedimiento, el órgano instructor formulará la propuesta de Resolución 
definitiva, que se notificará a los interesados propuestos como beneficiarios, en la forma que 
establezca la convocatoria, para que en el plazo previsto comuniquen su aceptación expresa, 
en el caso de que esta aceptación expresa sea obligatoria según la convocatoria. En el caso 
de que se haya previsto la aceptación expresa, si esta no se comunica, se considerará que el 
propuesto como beneficiario desiste de su solicitud.

7. Las propuestas de Resolución en ningún caso suponen la creación de derecho alguno 
a favor del beneficiario, mientras no se haya notificado la Resolución de la concesión.

Artículo 28. Resolución.
1. Evacuados los trámites del artículo anterior, la persona titular del Departamento compe-

tente en materia de Juventud resolverá el procedimiento en el plazo máximo de seis meses 
desde la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.
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2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de subvención.

3. En la Resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, con indi-
cación del porcentaje cuando la cuantificación se haya basado en este criterio, así como, de 
forma fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la peti-
ción, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, teniendo dicha publicación 
efectos de notificación a los interesados de conformidad con lo establecido en el artículo 45 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Las resoluciones se publicarán en la página web del Instituto Aragonés de 
la Juventud.

5. Contra la Resolución que ponga fin al procedimiento de concesión cabrá interponer re-
curso potestativo de reposición ante la persona titular del Departamento competente en ma-
teria de juventud, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación; o ser 
impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación de conformidad con los artí-
culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, respectivamente.

Artículo 29. Listas de reserva.
Si así se expresa en las convocatorias, se elaborará una lista de reserva de posibles be-

neficiarios respecto a las cuantías liberadas por falta de aceptación, renuncia o por otras cir-
cunstancias. En dicha lista se incluirán, por Orden de prelación según el resultado de la valo-
ración prevista en el artículo 26 de estas bases, aquellos solicitantes que, cumpliendo las 
exigencias requeridas para adquirir la condición de beneficiarios, no hubieran sido seleccio-
nados como tales en aplicación de los criterios de valoración al haberse agotado la disponibi-
lidad presupuestaria.

CAPÍTULO III
Especialidades del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva

Artículo 30. Procedimiento simplificado de concurrencia competitiva.
1. La concesión de las ayudas destinadas al retorno de jóvenes aragoneses que se en-

cuentran fuera del territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, se tramitarán mediante el 
procedimiento simplificado de concurrencia competitiva de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 14.3.a) de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, estableciendo 
la prelación de solicitudes entre las válidamente presentadas y que cumplan los requisitos 
establecidos en la convocatoria en función de la fecha de presentación.

2. El procedimiento de concesión seguirá los principios generales establecidos del proce-
dimiento de concurrencia competitiva previstos en el capítulo anterior, con las especialidades 
que se determinan en este capítulo.

Artículo 31. Requisitos.
Las personas beneficiarias de las ayudas, además de los requisitos establecidos en esta 

Orden, y demás normativa en materia de subvenciones deberán cumplir los que determine la 
convocatoria.

Artículo 32. Convocatoria del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva y 
presentación de solicitudes.

Previa convocatoria de las ayudas mediante Orden del titular del departamento compe-
tente en materia de juventud, que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, página web 
del Gobierno de Aragón, así como en su caso, en su sede electrónica, podrán presentarse 
solicitudes en el plazo que determine la mencionada convocatoria desde su publicación o, 
desde que se produjo la actuación objeto de subvención.

Artículo 33. Instrucción del procedimiento simplificado de concurrencia competitiva.
El órgano instructor, previa verificación del cumplimiento por el solicitante de los requisitos 

establecidos por las bases reguladoras y la correspondiente convocatoria, emitirá propuesta 
de Resolución sobre la/las solicitudes tramitadas. En dicha propuesta se deberá indicar qué 
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solicitudes cumplen las condiciones exigidas e incluirá la relación de beneficiarios con de-
recho a ayuda, así como la cuantía de ésta para cada uno de ellos.

Artículo 34. Resolución.
1. La concesión de subvención se realizará mediante Resolución del Director/a Gerente 

del Instituto Aragonés de la Juventud por delegación de la Consejera de Ciudadanía y Dere-
chos Sociales. La Resolución, estará debidamente motivada y recogerá en todo caso, el ob-
jeto de la subvención, la relación de beneficiarios y la cuantía de las ayudas concedidas. 
También determinará de forma fundamentada la desestimación y la no concesión de ayuda 
por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes.

2. Las solicitudes de la ayuda se podrán resolver individualmente de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 14.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

CAPÍTULO IV
Procedimiento de concesión directa

Artículo 35. Procedimiento de concesión directa de subvenciones.
El procedimiento de concesión directa de las subvenciones se tramitará de conformidad 

con los principios de objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.
La Resolución de concesión establecerá las condiciones y compromisos aplicables, de 

conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora correspondiente.

Artículo 36. Concesión.
Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 

Aragón, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de 
estas subvenciones.

b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Comunidad Autónoma de 
Aragón por una norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

 El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 
centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia 
del interesado, y terminará con la Resolución de concesión del Departamento gestor 
del crédito o con la suscripción de un convenio.

Artículo 37. Tramitación.
El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el 

centro gestor del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del in-
teresado, y terminará con la Resolución de concesión del Departamento gestor del crédito o 
con la suscripción de un convenio. Dicho procedimiento seguirá la tramitación prevista en el 
capítulo III del Título I de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.
Quedan derogada la Orden CDS/26/2016, de 18 de enero, por la que se establecen las 

bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de juventud, modificada 
mediante Orden CDS/878/2017, de 15 de junio y Orden CDS/825/2018, de 12 de mayo, y 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o contradigan a lo previsto en esta 
Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Ofi-

cial de Aragón”.

Zaragoza, 8 de mayo de 2019.

La Consejera de Ciudanía y Derechos Sociales,
MARÍA VICTORIA BROTO COSCULLUELA
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